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11. Configuración de la politica agraria común: Principios
y objetivos. Instrumentos: Organizaciones Comunes de Mercado
y Fondos de Financiaci6n.

, 12. Politica de precios y mercados. las Organizaciones Comu·
Des de Mercado: Tipos y mecanismos. Politica de precios. Ayudas.
Comercio exterior.

13. Politica socioestructural comunitaria. Antecedentes y
contenido actual. Evaluación de resultados. Politica socioestruc
tural y medio ambiente. Politica regional y política de estructuras.

14. Crisis y futuro de la PACo Balanc. d.la PAC: Cons.cución
de objetivos y virtualidad de los instrumentos. Principales pro
blemas actuales y reforma de la PACo

15. La PAC y la agricultura mundial. La Comunidad Europea
y el comercio mundial de productos agroalimentarios. La PAC
frente a terceros países: Paises ACP. mediterráneos y otros. La
PAC y el proceso de ampliación de la ACP.

16. La empresa agraria. Características diferenciales. Estruc
tura productiva. Proyección regional. Tipología: Parámetros eco-
nómicos aplicables para su establecimiento (margen bruto. uni
dades de dimensión económica).

17. La empresa agroindustrial. Características y tipos. Prin
cipales producciones. Problemática y perspectiva de futuro: Aspec
tos regionales.

18. La empresa alimentaria. Caracterlstlcas y tipos. Princl~

pales producciones. Problemática y perspectiva de futuro: Aspec
tos regionales.

19. La empresa pesquera: Características y tipos. Lasempre
sas mixtas. Principales producciones. Problemática y perspectiva
de futuro: Aspectos regionales.

20. La comercialización agraria pesquera y alimentaria. Inter~

dependencias. Escalones y circuitos comerciales. La transparencia
de los mercados: La informaci6n de precios. Tipificación y nor
malización.

ANEXO n

Tribunal califleador de las pruebas selectivas para Ingreso en la
Escala de Técnicos Facultativos Superiores de los Organismo Autó

nomos del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación

Tribunal titular:

Presidente: Don Angel Barbero Martín. Escala de Técnicos
Facultativos Superiores de los Organismos Autónomos del MAPA.

Vocales: Don Justo Nombela- Maqueda. Cuerpo Nacional Vete
rinario; don Luis Cortina Freire. Cuerpo de Ingenieros Agrónomos,
y don Juan José Hemández Salgado, Escala de Técnicos Facul·
tativos Superiores de los Organt'5mos Aut6nomos del MAPA.

Secretario: Don Angel Pro Fraile. Cuerpo Nacional Veterinario.

Tribunal suplente:

Presidente: Don Juan Manuel de Benito Ontañ6n, Escala de
Técnicos Facultativos Superiores de los Organismos Autónomos
d.IMAPA.

Vocales: Doña María Asunción Rabanal Garcia. Cuerpo Nacio
nal Veterinario; don Faustino Melgar Amáiz, Escala de Técnicos
Facultativos_ Superiores de los Organismos Autónomos del MAPA,
y don Ram6n Villaescusa Sanz, Cuerpo de Ingenieros de Montes.

Secretario: Don Fernando Heredia Marin, Cuerpo de Ingénieros
Agr6nomos.

ANEXO m

Don/doña ..........•.......................................•
con domicilio en .•............................................. ,
y documento nacional de identidad número .....................•
declara bajo juramento o promete. a efectos de ser nombrado
funcionario/a de la Escala ............•.........................

q~~' ~~ 'h~'~i'd~'~~~~~~d~i~.d~i '~~~i~i~' d~' ~'i~~~~~' d~' i~~ 'Ad~i~
nistraciones Públicas y que no se halla inhabilitado/a para el ejer·
cicio de funciones públicas.

En a d•....................•.....• d.1994.

/

12928 ORDEN de 26 d. moyo de 1994 por la que se convocan
pruebas selectivas para Ingreso en la Escala de ntu·
lados de Escuelas Técnicas de Grado Medio de loa
Organismos Autónomos del Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación. por el turno de «plazas afec
tadas por el artículo 15 de la Ley de Medidas».

En cumplimiento de lo dispuesto en la disposici6n' transitoria
d.cimoqulnta de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas
para la R.forma d. la Función Pública (.Bol.tin OfIcial d.l Esta
do. del 3), adicionada por la Ley 23/1988, d. 28 d. Julio (.Bol.tin
Oficial del Estado.. de129); el articulo 37 de la Ley de Presupuestos
Generales del Estado para 1991, y con el fln'de atender las nece·
sidades de personal de la Administración Pública.

Este Ministerio, en uso de las competencias atribuidas por el
articulo La) del Real Decreto 1084/1990, de 31 d. agosto (.Bo
letin Oficial del Estado» de 5 de septiembre). previo informe favo-
rabie de la Direcci6n General de la Funci6n Pública, acuerda con·
vacar pruebas selectivas para, ingreso en la Escala de Titulados
de Escuelas Técnicas de' Grado Medio de los Organismos Autó
nomos del MAPA, con sujeci6n a las siguientes

_ ele coovoc:atoda

1. Normas generales

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir 27 plazas por
el turno de plazas afectadas por el articulo 15 de la Ley de Medidas
(apllcabl. s.gún la Ley 23/1988, d. 28 de Julio).

Las plazas convocadas y no cubiertas no podrán ser acumuladas
a otros tumos .de acceso. de conformidad con lo que dispone el
articulo 9.8 del Acuerdo del Consejo de Ministros de 27 de marzo
de 1991.

1.2 A las presentes pruebas selectivas les serán aplicables
la L.y 30/1984, d. 2 de agosto (.Bol.tin Oficial del Estado.
del 3); la Ley 23/1988, de 28 d. julio (.Boletin Oficial del Esta
do'd.l 29): el R.al Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre (.Bo
I.tin Oficial d.1 Estado. d.121), y el articulo 37 d.la L.y 31/1990,
de 27 de dicl.mbr. (.Bol.tin Oficial d.1 Estado. del 28), d. los
Presupuestos Generales del Estado para 1991, asi como lo dis
puesto en el Acuerdo del Consejo de, Ministros de 27 de marzo
de 1991 (.Boletín Oficial del Estado. d. 1 d. abril), y lo dispuesto
en la presente convocatoria.

1.3 El proceso selectivo y fases de selección se detallan en
la base séptima.

1.4 Los aspirantes que superen las pruebas selectivas que-
darán destinados en los puestos de trabajo de personal funcionario
en que sus puestos se hayan reconvertido. y deberán permanecer
en los mismos durante un plazo mínimo de dos años. siéndoles
de aplicaci6n lo dlspuesto.n el articulo 20.1.1) d.la Ley 30/1984,
de 2 de agosto.

1.5 El primer ejercicio de la fase de oposici6n se iniciará a
partir de la primera quincena del mes de julio de 1994.

Con cuarenta y ocho horas de antelación, como mínimo, a
la fecha en que dé comienzo el primer ejercicio de la. fase de
oposición, el Subsecretario del Ministerio .de Agricultura. Pesca
y Alimentación hará pública la lista de aspirantes. con la pun
tuación obtenida en la fase de concurso. Dicha lista deberá ponerse
de manifiesto. en todo caso. en el local donde se vaya a celebrar
la primera prueba de la fase de oposición y en el tablón de anuncios
de los Servicios Centrales del Ministerio.

2. Requisitos de los candidatos

2.1 Para ser admitido a la realización de las pruebas selec-
tivas, 105 aspirantes deberán reunir los ~iguientesrequisitos:

2.1.1 Ser español.
2.1.2 Tener cumplidos dieciocho años.
2.1.3 Estar en posesión o en condiciones de obtener el título

de Ingeniero Técnico, Diplomado Universitario, Arquitecto Téc·
nico. Formación Profesional de tercer grado o equivalente.

2.1.4 No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación
física o psíquica que se~ incompatible con el desempeño de las
correspondientes funciones.

2.1.5 No haber sido separado mediante expediente discipli
nario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas,
ni hallarse inhabilitado para el desempeño de funciones públicas.
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2.1.6 Tener la condición de personal laboral fijo el 30 de
julio de 1988 y estar en situación de activo o en cualquier otro
supuesto de excedencia o suspensión con reserva de plaza en
el MinisteriQ de Agricultura, Pesca y Alimentación o en sus orga
nismos autónomo~ en puestos clasificados por la Comisión eje
cutiva de la Interministerial de Retribuciones como reservados a
funcionarios y que figuren adscritos a la Escala objeto de esta
convocatoria.

2.2 Todos los requisitos enumerados en la base 2.1 deberán
poseerse en el día de finalización del plazo de presentación de
solicitudes y mantenerlos hasta el momento de la toma de posesión
como funcionario de carrera.

3. Solicitudes

3.1 Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas
deberán hacerlo constar en instancia que será facilitada gratui
tamente en las Delegaciones del Gobierno en las Comunidades
Autónomas y en los Gobiernos Civiles. ast como en el Centro
de Información Administrativa del Ministerio para las Adminis
traciones Públicas, en la Direcci6n General de la Función Pública,
en el Instituto Nacional de Administración Pública y en el Servicio
de Información del Ministerio de Agricultura. Pesca y Alimenta
ción. A la instancia se acompañarán dos fotocopias del documento
nacional de Identidad y la documentación siguiente:

a) Copia compulsada del contrato laboral suscrito en la Admi·
nistración o certificación acreditativa de la relación laboral expe
dida por la Direccl6n General de Servicios del MAPA, o por las
Secretarias Generales de los organismos aut6nomos del MAPA
donde preste servicios.

b) Certificación de la Dirección General de Servicios del Minis
terio de Agricultura, Pesca y Alimentaci6n en la que se acrediten
los siguientes extremos:

Que el puesto en que se hallase prestando sus servicios el '
30 de julio de 1988 ha sido clasificado por la Comisión Ejecutiva
Interrninisterial de Retribuciones como reservado a funcionarios
y adscrito al Cuerpo objeto de esta convocatoria.

Que tales servicios se estén prestando a la fecha de la fina
lización del plazo de presentación de Instancias o que se encuentre
en cualquiera de los supuestos de excedencia o suspensión con
reserva de puesto o plaza previstos en la normativa vigente.

En el apartado 1 de la instancia deberá cumplimentarse, junto
con el Cuerpo o Escala, el código 5014.

En el recuadro 2 de la Instancia, .Especialidad, área o asig
natura.., se hará constar necesariamente la especialidad correcta
por la que se opte de las señaladas en el anexo 1.

En el recuadro 25 se hará constar que las plazas pertenecen
al tumo denominado .plazas afectadas por el artículo 15 de la
Ley de Medidas...

Los aspirantes, a efectos de puntuación en la fase de concurso
prevista en la base 7.1, deberán presentar certificacl6n expedida
por la Dirección General de Servicios de MAPA o por las Secre.
tarias Generales de los organismos autónomos donde presten ser
vicio, en la que se acrediten los extremos contenidos en la base
citada. .

3.2 Las solicitudes (ejemplar número 1, .ejemplar a presentar
por el interesado.., del modelo de solicitud) se presentarán en el
Registro General del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen
tación, o bien en la forma establecida en el articulo 38.4 de la
Ley 30/1992. de 26 de noviembre, de Régimen Juridico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en el plazo de veinte días naturales a partir del siguiente
al de la publicaci6n de esta convocatoria en el .Boletin OfIcial
del Estado.., y se dirigirán al Subsecretario del Ministerio de Agri
cultura, Pesca y Allmentaci6n.

Las solicitudes suscritas por los españoles en el extranjero
podrán cursarse, en el plazo expresado en el Rárrafo anterior,
a través de las representaciones diplomáticas o consulares espa
ñolas correspondientes.

En la solicitud deberá figurar el sello del Banco Exterior de
España acreditativo del pago de los derechos a que se refiere
la base 3.4, cuya falta· determinará la exclusión del aspirante.
Quienes presentasen su solicitud a través de representaci6n diplo
mática o consular adjuntarán a la misma el comprobante bancario.

3.3 Los aspirantes con minusvalias deberán indicarlo en la
solicitud, para lo cual se utilizará el recuadro número 7 de la
misma. Asimismo, deberán solicitar, expresándolo en el recuadro
número 9, las posibles adaptaciones de tiempo y medlps para
la realización de los ejercicios en que esta adaptaci6n sea nece
saria.

3.4 Los derechos de examen serán de 2.000 pesetas y se
Ingresarán en la cuenta corriente número 30·55014·H del Banco
Exterior de España. Por la prestación de servicios efectuados por
el Banco en concepto de tramitación de las órdenes correspon·
dientes, los aspirantes abonarán la cantidad de 450 pesetas.

El Ingreso podrá hacerse en cualquier oficina del Banco Exterior
de España o bien mediante giro postal o telegráfico a favor de
la citada cuenta; en 105 dos últimos casos deberá adjuntarse a
la solicitud el comprobante bancario.

En ningún caso la presentación y pago en el Banco Exterior
de España supondrá la sustitución del trámite de presentación
en tiempo y forma de la solicitud ante el 6rgano expresado en
la base 3.2. '

3.5 Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán sub
sanarse en cualquier momento. de oficio o a petición del inte
resado.

4. Admisión de aspirantes

4.1 Expirado el plazo de presentación de instancias, el Sub
secretario del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación dic
tará Resolución, en el plazo máximo de un mes, que se publicará
en el IlBoletín Oficial del Estado", y en la que, además de declarar
aprobada la lista de admitidos y excluidos, se indicará ~el lugar
y la fecha de comienzo de los ejercicios, asi como la relaci6n
de los aspirantes excluidos, con indicación de las causas de exclu
sión. En la lista deberán constar en todo caso los apellidos, nombre
y número de documento nacional de identidad.

4.2 Los aspirante~ excluidos dispondrán de un plazo de diez
dias, contado a partir del siguiente al de la publicaci6n de la Reso
lución, para poder subsanar el defecto que haya motivado la
exclusión.

Contra dicha Resoluci6n podrán interponerse los recursos pre
vistos en la Ley de Régimen Juñdlco de las Administraciones Públi
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

4.3 En todo caso, al objeto de evitar errores y, en el supuesto
de producirse, posibilitar su subsanación en tiempo y forma, los
aspirantes comprobarán no sólo que figuran recogidos en la rela
ción de excluidos, sino, además, que sus nombres constan en
la pertinente relación de admitidos, que se expondrá en los tablo
nesde anuncios del Departam~nto.

Los derechos de examen-serán reintegrados de oficio a los
aspirantes que hayan sido. excluidos definitivamente de la rea
lización de las pruebas selectivas.

5. Tribunales

5.1 El Tribunal calificador de estas pruebas es el que figura
como anexo 11 a esta convocatoria.

5.2 Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter
venir, notificándolo al Subsecretario del Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación cuando concurran en ellos circunstancias
de las previstas en el articulo 28.2 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis
trativo Común, o si se hubiesen realizado tareas de preparaci6n
de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores
a la publicación de esta convocatoria. -

El Presidente podrá solicitar de los miembros del Tribunal decla
raci6n expresa de no hallarse incursos en las circunstancias pre
vistas en el articulo 28.2 de la Ley de Régimen Juridico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común. -

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros del
Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas en la pre
sente base.

5.3 Con anterioridad a la iniciaci6n de las pruebas selectivas,
la autoridad convocante publicará en el IlBoletin Oficial del Esta
do.. Resoluci6n por la que se nombre a los nuevos miembros del
Tribunal, que hayan de sustituir a los que hayan perdido su con
~ición por alguna de las causas previstas en la base 5.2.
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5.4 Previa convocatoria del Presidente, se constituirá el Tri
bunal, con la asistencia del Presidente y del Secretario y la mitad,
al menos, de sus miembros, titulares o suplentes. Celebrará su
sesi6n de constitución en el plazo máximo de treinta días a partir
de su designación y mínimo de diez días antes de la realización
del primer ejercicio.

En dicha sesión, el Tribunal acordará todas las decisiones que
correspondan en orden al correcto desarrollo de las pruebas selec
tivas.

5.5 A partir de su constitución, el Tribunal, para actuar váli·
damente, requerirá la presencia del Presidente y Secretario. o.
en su caso. de quienes le sustituyan y de la mitad. al menos,
de sus miembros, titulares o suplentes.

5.6 A lo largo del proceso selectivo el Tribunal resolverá todas
las dudas que pudieran surgir en la aplicación de estas normas.
así como lo que deba hacerse en los casos no previstos.

El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo
momento a lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.
de Régimen Jaridico de las Adminístraciones Públicas y del Pro
cedimíento Administrativo Común.

S.7 El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos
de asesores especialistas para las pruebas correspondientes de
los ejercicios que estime pertinentes. limitándose dichos asesores
a prestar su colaboración en sus especialidades técnicas. La desig
nación de tales asesores deberá comunicarse a la Subsecretaría
del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

5.8 El Tr~bunal calificador adoptará las medidas precisas en
aquellos casos en que resulte necesario. de forma que ios aspi
rantes con minusvalías gocen de similares condiciones para la
realización de los ejercicios que el resto de los demás participantes.
En este sentido, se establecerán. para las personas con minusvalías
que lo soliciten en la forma prevista en la base 3.3. las adaptaciones
posibles en tiempo y medios para su realización.

A tal efecto, el Tribunal podrá recabar informe y en su caso
colaboración de los órganos técnicos de la Administración laboral.
sanitaria o de los órganos competentes del Ministerio de Asuntos
Sociales.

S.9 El Presidente del Tribunal adoptará las medidas oportunas
para garantizar que los ejercicios de la fase de oposición que sean
escritos y no deban .ser leidos ante el Tribunal sean corregidos
sin que se conozca la 'identidad de los aspirantes, utilizando para
ello los impresos aprobados por la Orden del Ministerio de la
Presidencia de 18 de febrero de 1985 (_Boletín Oficial del Esta
dOltdel 22), o cualesquiera otros equivalentes, previa aprobación
de la Secretaria de Estado para la Administración Pública.

El Tribunal eJ'c1uiráa aquellos candidatos en cuyos ejercicios
figuren marcas o signos que permitan conocer la identidad del
opositor.

S.10 A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el
Tribunal tendrá su sede en el Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación, paseo Infanta Isabel, 1, tercera planta, 28014 Ma
drid, teléfonos (91) 347 52 64 Y(91) 347 54 17.

El Tribunal dispondrá que en esta sede al menos una persona,
miembro o no de los Tribunales, atienda cuantas cuestiones sean
planteadas en relación con estas pruebas selectivas.

S.11 El Tribunal que actúe en estas pruebas selectivas tendrá
la categoría segunda de las recogidas en el anexo IV del Real
Decreto 236/1988, de 4 de marzo (.Boletin Oficial del Estado<
del 19).

5.12 En ningún caso el Tribunal podrá aprobar ni declarar
que han superado el proceso selectivo un número superior de
aspirantes que el de plazas convocadas. Cualquier propuesta de
aprobados que contravenga lo establecido será nula de pleno
derecho.

6. Desarrollo de los ejercicios

6.1 El orden de actuaCión de los opositores se iniciará alfa
béticamente p()r el primero de la letra _ÑlI, según lo establecido
en Resolución de la Secretaría de. Estado para la Admini5tra~ión

_Pública de 24 de marzo de 1994 (<<Boletin Oficial del Estadoll
de 5 de abril), por la que se publica el resultado del sorteo cele·
brado el dia 22 de marzo de 1994.

6.2 En cualquier momento los aspirantes podrán ser reque
ridos por los miembros del Tribunal con la finalidád de acreditar
su personalidad.

6.3 Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en
único llamamiento, siendo excluidos de la oposición· quienes no
comparezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente
justificados y apreciados por el Tribunal.

6.4 La publicación de los sucesivos anuncios de celebración
del segundo y restantes ejercicios se efectuará por el Tribunal
en los locales donde se haya celebrado el primero, así como en
la sede del Tribunal señalada en la base S.10. y por cualesquiera
otros medios si se juzga conveniente, para facilitar su máxima
divulgación, con veinticuatro horas al menos de antelación a la
señalada para la iniciación de los mismos. Cuando se trate del
mismo ejercicio, el anuncio será publicado en los locales donde
se haya celebrado, en la citada sede del Tribunal, y por cualquier
otro medio si se juzga conveniente. con doce horas, al menos.
de antelación.

6.S En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal
tuviera conocimiento de que alguno de los aspirantes no cumple
uno o varios de los requisitos exigidos por la presente convo
catoria, previa audiencia del interesado, deberá proponer su exclu·
sión al Subsecretario del Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali
mentación, comunicándole, asimismo, las inexactitudes o false
dades formuladas por el aspirante en la solicitud de admisión a
las pruebas selectivas. a los efectos procedentes.

Contra la exclusión del aspirante podrán interponerse los recur
sos previstos en la Ley de Régimen Jurídico de las Administra
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

7. 'Proceso de selección

7.1 El proceso de selección será de concurso-oposición y sus
fases son las siguientes:

7.1.1 Fase de concurso: En esta fase, que no tendrá carácter
eliminatorio, se valorarán, como mérito, los servicios efectivos
prestados en la condición de laboral hasta la fecha de publicación
de esta convocatoria y'las pruebas selectivas superadas para acce
der a tal condición, hasta un máximo de 36 puntos.

La valoración de los méritos se realizará de la farma siguiente:

a) Antigüedad: Se otorgará a cada aspirante por cada año
completo de servicios efectivos 1,5 puntos, hasta un máximo,
de 24 puntos.

b) Pruebas selectivas superadas: Se otorgará a cada aspirante
por haber superado las correspondientes pruebas selectivas para
adquirir su condici6n de personal laboral fijo hasta un máximo
de 12 puntos.

La puntuaci6n obtenida en la fase de concurso no podrá apli
carse para superar los ejerdcios de la fase de oposición y se hará
pública al menos cuarenta y ocho horas antes de la realización
del primer ejercicio de la fase de oposici6n.

7.1.2 La fase de oposición constará de dos ejercicios, ambos
eliminatorios.

7.1.2.1 Primer ejercicio: Consistirá en el desarrollo por escri~

to, durante un tiempo máximo de dos horas, de un tema a elegir
por el aspirante de entre dos sacados al azar de los del programa,
correspondiente a la especialidad por la que el aspirante haya
optado en su instancia.

El ejercicio será leído ante el Tribunal, en sesión pública. previo
señalamiento de fecha.

Se otorgará una calificación máxima de 20 puntos, siendo nece
sario obtener un mínimo de 10 puntos para acceder al ejercicio
siguiente.

El Tribunal, junto con la publicación de las calificaciones de
esta primera prueba, señalará un plazo para que los aspirantes
que la hayan superado presenten una copla del trabajo escrito,
y relacionado con las actividades de su puesto de trabajo a que
se refiere la segunda prueba.

7.1.2.2 La segunda prueba del proceso de selección consistirá
en la exposición oral, durante un tiempo máximo de treinta minu
tos, de lfn trabajo escrito elaborado por el aspirante, aproxima
damente de veinte folios, a doble espacio, y relacionado con las
actividades en su puesto de trabajo. Seguidamente el Tribunal
debatirá con el aspirante, durante un tiempo no superior a diez
minutos, sobre todos aquellos aspectos que estime relevantes en
relación con el trabajo presentado.

Este trabajo será valorado teniendo en cuenta su contenido
y claridad de exposici6n ante el Tribunal.
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La puntuación máxima de esta prueba será de 50 puntos.
debiendo obteQerse, al menos, 25 para s·uperarla.

La puntuación final vendrá determinada por la suma de las
puntuaciones obtenidas en las fases de concurso y oposición de
aquellos aspirantes que hayan superado las dos pruebas.

En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo a la
mayor puntuación obtenida por 105 aspirantes en las pruebas de
la fase de oposición en el orden en que figuran.

8. Lista de aprobados

8.1 Finalizadas las pruebas selectivas. el Tribunal hará públi·
cas en el lugar o lugares de celebraci6n del último ejercicio. así
como en la sede del Tribunal señalada en la base 5.10 y en aquellos
otros que estime oportunos, la relación de aspirantes aprobados
por orden de puntuaciones alcanzadas, con indicación de su docu~

mento nacional de identidad.
El Presidente del Tribunal enviará por duplicado copia cer

tificada de la lista de aprobados al Subsecretario del Ministerio
de Agricultura, Pesca y Alimentación, especificando, igualmente,
el número de aprobados en cada uno de los ejerCicios.

9. Presentación de documentos y nombramiento de funcionarios

9.1 En el plazo de veinte días naturales, a contar desde el
dia siguiente a aquel en que se hicieron públicas las listas de
aprobados en el lugar o lugares de examen, los opositores apro
bados deberán presentar en el Registro General del Ministerio
de Agricultura, Pesca y Alimentaci6n los siguientes documentos:

a) fotocopia compulsada del titulo exigido en la base 2.1.3
o certificaci6n académica que acredite haber realizado todos los
estudios para la obtenci6n del mismo.

b) Declaraci6n jurada o promesa de no haber sido separado
mediante expediente disciplinarlo de ninguna Administraci6n
Pública, ni hallarse inhabilitado" para el ejercicio de funciones
públicas, ·según el modelo que figura como anexo III de esta
convocatoria.

9.2 Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza
mayor, no presentasen la documentación, o del examen de la
misma se dedujera que carecen de alguno de los requisitos seña
lados en la base 2, no podrán ser nombrados funcionarios y que
darán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad
en que hubiesen incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

9.3 Por el Secretario de Estado para ~a Administraci6n Públi
ca, y a propuesta del Subsecretario de Agricultura, Pesca y AlI~

mentaci6n, se procederá al nombramiento de funcionarios de
carrera, mediante Resolución que se publicará en elllBoletin Oficial
del Estado», con Indicación del destino adjudicado.

9.4 La toma de posesión de los aspirantes aprobados se efec
tuará en el plazo de un mes, contado desde la fecha de la publi
cación de su nombramiento en el .Boletin Oficial del Estado».

9.5 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 19 de
la ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma
de la Función Pública, el Ministerio para las Administraciones
Públicas, a través del INAP y en colaboración con los centros
de formación de funcionarios competentes en cada caso, velará
por la formación de los aspirantes seleccionados en el dominio
de la lengua oficial de las Comunidades Autónomas en las que
obtengan destino, una vez nombrados funcionarios de carrera.

10. Normallnal

La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se
deriven de ella y de la actuación del Tribunal podrán ser impug
nados, en los casos y en la forma establecidos por la Ley de Régi.
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Asimismo, la Admlnistraci6n podrá, en su, caso,· proceder a
la revisión de las resoluciones de los Tribunales, conforme a lo
previsto en la Ley de Régimen Jurídico de ·Ias Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Madrid, 26 de mayo de 1994.-EI Ministro de Agricultura, Pesca
y Alimentación, P. D. (Orden de 12 de noviembre de 1990, .Boletín
Oficial del Estado» del 21), el Subsecretario, Mariano Casado
González.

ANEXO I

EsPECIAUDADES

I. laboratorios

1. Diseño de un laboratorio de control de calidad de productos
agroalimentarios.

2. Material fungible de uso más frecuente en los laboratorios
agroalimentarios.

3. Manejo y cuidados delos aparatos e instrumental utilizados
en laboratorios.

4. Operaciones de laboratorio y medios para realizarlas. Des·
tilacl6n, evaporaci6n, centrifugación y filtración.

5. Técnicas de análisis para control de calidad. Cromatografía
G-L y cromatografía L-L. Fundamento y aplicaciones al análisis
agroalimentario.

6. Técnicas de análisis para control de calidad. Espeetrofo
tometria visible y ultravioleta. Fundamentos y aplicacion"es.

7. Hidratos de carbono: fibra, almid6n, mono y oligosacá~

ridos. Conceptos generales y análisis.
8. Nitrógeno: aminoácidos, proteínas, n~trógeno inorgánico.

Distintas formas de análisis.
9. Análisis de elementos minerales en los alimentos para con

trol de calidad.
10. Grasas: estudio de componentes glicéridos y no gUcéri

dos.
11. Aceites vegetales: criterios analíticos para determinar la

calidad.
12. Composición y determinaciones analiticas más' importan

tes de la leche.
13. Vinos: composición. Principales determinaciones anali

ticas.
14. Piensos: composición. ,Principales determinaciones ana

liticas.
15. Productos cárnicos. Humedad. Relación agua/proteina.

PH, grasas, cenizas, fósforo, cloruro, nitratos y nitritos. Almidón
y azúcares.

16. Residuos de pesticidas y otros contaminantes en produc
tos agroalimentarios. Métodos de análisis y cuantificación.

17. Suelos, textura y estructura. Macronutrlentes y micronu
trientes. Composición: materia orgánica y PH.

18. FertiHdad del suelo. Macro y rnicroelementos. Métodos
de análisls~

19. Preparación de medios de cultivo para bacterias, hongos
y levaduras. Tipos de siembra y demedias de cultivo.

20. Investigación de microorganismos indicadores en produc
tos alimentarios: Colibacilos, salmonelas y estafilococos.

11. Ingeniería

1. La empresa agraria: características diferenciales. Estruc
tura productiva.

2. El agua como factor de producción en la empresa agraria.
Importancia regional. La relación agua/suelo/planta. Aspectos
fisiol6gicos. Balancehídrico. La calidad del agua para el riego.
El problema de la sallnlzacl6n.

3. El agua para el riego. Consumos, estructura y estaciona
lidad. Principales técnicas de riego. El ahorro de agua y las nuevas
técnicas de regadío. El coste de agua y energía.

4. El suelo como factor de producci6n en la empresa agraria.
Técnicas para el estudio agrario del suelo. El precio y la movilidad
de la tierra como condicionante de la estructura empresarial.

5. La tecnología en la empresa agraria. Su importancia. Cia
ses e Incidencia en los medios de producción agraria. Nuevas tec
nologias agrarias.

6. La energía en la producción agraria. Consumos y su estruc
tura. Tipos de energía y combustibles. El ahorro energético y las
energías alternativas. .

7. Fertilizantes: Tipos y características. Técnicas de fertili
zaci6n. Incidencia de· los fertilizantes en la producción agraria.

8. Plagulcidas: tipos y características. Técnicas de aplicación.
Problemática de la contaminación por plaguicidas. Métodos de
lucha biológica.
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9. la empresa ganadera Ugada a la tierra. Características y
tipos. Principales producciones. Problemática y perspectivas de
futuro: aspectos regionales.

10. La empresa ganadera intensiva. Características y tipos.
Principales producciones. Problemática y perspectivas de futuro:
aspectos regionales.

11. La ganadería extensiva. Especies y razas. Exigencias
medioambientales. Operaciones de manejo. Equipos e instalacio
nes. Rendimientos y producciones. Compatibilidad con otros apro
vechamientos.

12. Técnicas de producción de pastos y forrajes. Especies
y variedades. Exigencias medioambientales. Operaciones de cul
tivo. Mecanización. Calendarios. Producciones y rendimientos.
Compatibilidad con otros aprovechamientos.

13. La empresa forestal: Caracteristicas y tipos. Principales
producciones. Problemática y perspectivas de futuro: aspectos
regionales.

14. Incendios forestales. La investigación sobre protección
contra incendios forestales: objetivos y líneas prioritarias.

15. Técnicas de preparación, implantación y cuidados cul
turales de las reforestaciones.

16. Plagas forestales más importantes en nuestros montes
y productos forestales. Técnicas de control y combate. Lucha
integrada. .

17. La empresa pesquera. Características y tipos. Las empre
sas mixtas. Principales producciones. Problemática y perspectivas
de futuro: aspectos regionales.

18. La explotación de los recursos pesqueros. El equilibrio
biológico. Los rendimientos. El problema de las artes y aparejos.

19. Las técnicas y artes de pesca. Pesca de arrastre. El cerco.
Las artes marineras. Las nuevas técnicas de pesca.

20. La acuicultura marina. Sistemas de cultivo. Principales
especies cultivables. La acuicultura en el litoral español y en aguas
continentales.

ANEXO n

Tribunal calificador de las pruebas selectivas para ingreso en la
Escala de TItulados de Escuelas Técnicas de Grado Medio de los

Organismos Autónomos del Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación

Tribunal titular:

Presidente: Don Diego Valle Aguilar, Cuerpo de Intervención
y Contabilidad de la Administración de la Seguridad Social.

Vocales: Don José Ramón García Hierro, Escala de Técnicos
Facultativos Superiores de los Organismos Autónomos del MAPA;
doña Isabel Fernández Hernández, Cuerpo de Ingenieros de Mon
tes, y doña Esperanza de Marcos Sanz, Cuerpo de Inspectores
de Calidad del Servicio de Defensa contra Fraudes del MAPA.

Secretario: Don Agustín Pons Carlos-Roca, Escala de Técnicos
Facultativos Superiores de los Organismos Autónomos del MAPA.

Tribunal suplente:

Presidente: Don Juan Ignacio Calvo Gabas, Escala de Técnicos
Facultativos Superiores de los Organismos Autónomos del MAPA.

Vocales: Don Alfredo Casares Olmedo, Escala Técnica de Ges
tión de organismos autónomos; doña Ana Isabel Blanch Cortés,
Escala de Técnicos Facultativos Superiores de los Organismos
Autónomos del MAPA; doña Rosario Manso Martínez, Escala de
Técnicos Facultativos Superiores de los Organismos Autónomos
del MAPA.

Secretario: Don Ramón Gómez Gallego, Escala de Titulados
de Escuelas Técnicas de Grado Medio de los organismos autó
nomos del MAPA.

ANEXO m

Don/doña ~- , con
domicilio en .•.................................... , y documento
nacional de identidad número , declara bajo juramento
o promete, a efectos de ser nombrado funcionario/a de la Esca-
la .
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . •, que no ha sido

separado/a del servicio de ninguna de las Administraciones Públi
cas y que no se halla inhabilitado/a para el ejercicio de funciones
públicas.

En a de ....•....... de1994.

ADMINISTRACION LOCAL

12929 RESOLUCION de 12 de abril de 1994, del Ayunta
miento de Parla (Madrid), referente a la convocatoria
para proveer varias pla-.s.

Por el Ayuntamiento Pleno, en fecha 4 de mayo de 1993, se
aprobaron las siguientes bases que han de regir la selección para
la provisión en propiedad de plazas para el Ayuntamiento de Parla:

Una plaza de Técnico de Ingresos y Recaudación. T.A.E. Gru
po B. Funcionario. Estar en posesión del titulo de Grado Medio.
Sistema de concurso-oposición. Derechos de examen: 2.000 pese~

taso Publicación en el .Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma
de Madrid. de 18 de enero de 1994.

Una plaza de Técnico de Administración Especial, Especialista
en Gestión de Servicios Culturales. Grupo A. Funcionario. Estar
en posesión del titulo de Licenciado en Historia. Sistema de con
curso. Derechos de examen: 3.000 pesetas. Publicación en el «Bo
letin Oficial de la Comunidad Autónoma de Madrid" de 24 de
septiembre de 1993.•Modificación: .Boletín OfiCial de la Comu~

nidad Autónoma de Madrid" de 1 de marzo de 1994.
Una plaza de Técnico de Administración Especial, Especialista

en Gestión de Servicios de Educación. Grupo A. Funcionario. Estar
en posesión del titulo de Licenciado en Pedagogía. Sistema de
concurso. Derechos de examen: 3.000 pesetas. Publicación en
el «Boletin Oficial de la Comunidad Autónoma de Madrid»
de 24 de septiembre de 1993. Modificación: .Roletin Oficial de
la Comunidad Autónoma de Madrid: de l. de marzo de 1994.

Una plaza de Técnico de Administraci6n Especial, Especialista
en Gestión de Servicios de Juventud. Grupo B. Funcionario. Estar
en posesión del titulo de Diplomado de Educación General Básica.
Sistema de concurso. Derechos de examen: 3.000 pesetas. Publi
cáción en el «Boletin Oficial de la Comunidad Autónoma de Madrid"
de 24 de septiembre de 1993. Modificación: «Boletin Oficial de
la Comunidad Autónoma de Madrid" de 1 de marzo de 1994.

Una plaza de Profesor de Música. Grupo B. Laboral. Estar en
posesión del titulo de Profesor de Música, Grado Medio. Sistema
de oposición. Derechos de examen: 3.000 pesetas. Publicación
en el «Boletin Oficial de la Comunidad Autónoma de Madrid" de
24 de septiembre de 1993.

Una plaza de Técnico de Administraci6n Especial, Pslc610go
(Drogas). Grupo A. Laboral. Estar en posesl6n del titulo de licen
ciado en Psicología. Sistema de concurso-oposicl6n. Derechos de
examen: 3.000 pesetas. Publicaci6n en el ICBoletin Oficial de la
Comunidad Autónoma de Madrid» de 18 de enero de 1994. .

Una plaza de Técnico de Administración Especial, Psicólogo
(Planificación). Grupo A. Funcionario. Estar en posesión del título
de Licenciado en Psicologia. Sistema de concurso-oposición. Dere
chos de examen: 3.000 pesetas. Publicación' en el «Boletín Oficial
de la Comunidad Autónoma de Madrid» de 18 de enero de 1994.

Las bases integras se encuentran expuestas en .el Ayuntamiento
de Parla, plaza de la Constitución, 1, así como en el Departamento
de Personal.

El plazo de presentación de instancias es de veinte días hábiles,
contados a partir de la publicaci6n de la convocatoria en elllBoletín
Oficial del Estado".

Parla, 12 de abril de 1994.-El Alcalde, José Manuel lbáñez
Méndez.
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